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P R O 
DE LA EXPOSICION ARTÍSTICO, I N D U S T R I A L , DE AGRICULTURA Y F L O R I C U L T U R A , 

E N L O S S A L O N E S D E LA. S O C I E D A D D U R A N T E E L M E S D E M A T O D E 1 8 8 2 . 

1.° El Centro Artístico industrial 
celebrará, en el local de la Asociación, Exposi-
ción de objetos relacionados con su inst i tuto y 
además de productos de Hort icul tura y Floricul-
tura , comprensiva de toda la comarca am'pur-
danesa. 

2.° La Exposición se abrirá el dia 2 de Mayo 
próximo y su duración será de veinte dias. 

3.° Por Jurados competentes se ad judicarán 
lujosos diplomas de Progreso al que haya in t ro -
ducido en la comarca una industr ia , máquina, 
producto de jardín , forestal ó de huerta no co-
nocida en ella y que k juicio de los mismos cons-
t i tuya un verdadero ade lan to ; y diploma de 
buen gusto al que presente sus productos con 
mejor forma ar t ís t ica . 

4.° Se admit i rán desde el dia 15 al 25 del 
próximo mes de Abril ambos inclusives. 

5.° El porté de los mismos hasta el local de 
la Exposición, ida y vuelta, correrá á cargo de 
los expositores, así como el cuidado y conserva-
ción durante el t iempo del Certamen. 

6.° Los productos expuestos no podrán ser 
retirados hasta la conclusión del Certámen. Solo 
las flores y plantas marchi tas y estropeadas po-
drán ser retiradas ó reemplazadas. 

7.° Todos los productos expuestos pueden ser 
vendidos, pero no retirados hasta despues de 
cerrada la Exposición. 

8.° La Junta del C E N T R O se reserva el derecho 
de excluir cualquier objeto que se t ra te de p re -
sentar . 

Sección f. a 

Oirás de arte. 
Clase 1 . a — Pinturas al óleo sobre lienzo ó t a -

bla y otras preparaciones. 
Clase 2 . a — P i n t u r a s diversas ó dibujos, l i to -

grafías, caligrafías, grabados y modelos de a r -
quitectura. Esculturas. 

Sección 8.a 

Material y aplicaciones de las arte¿ liberales. 
Clase 3 . a — Productos de imprenta, librería y 

encuademaciones . 
Clase 4, a-2—Aplicación del dibujo y de la plás-

tica á las artes usuales. 
Clase 5 . a — Pruebas de fotograf ías . 

Sección 3.a 

Muelles y otros objetos para habitaciones. 
Clase 6 . a — Muebles de lujo, obras de tapicería 

y ornamentos. 
Clase 7 , a — Vidrios pintados. 
Clase 8 . a — Alfarería, cacharrería, hoja la ter ía 

y caldereros. 
Ciase 9 . a — Platería, cuchi l le r ía . 
Clase 10. a — Objetos de cestería y torner ía . 

Sección 4.a 

Vestidos y demás objetos para uso de las personas. 
Clase 11. a —Vestidos para ambos sexos, p e l u -

quería, calzado, lencería, sombreros y gorras 
Clase 12. a —Objetos de viaje. 

Sección 5.a 

Productos brutos y elaborados de las industrias 
extractivas. 

Clase 1 3 . a - P r o d u c t o s de beneficio é indus -
trias forestales. 

Clase 14. a —Productos químicos, cueros y pie-
les, fábricas de jabón, tejidos, cerería. 

Sección 6.a 

Máquinas y aparatos aplicados á la agricultura 
y procedimientos de las artes usuales. 

Clase 15 . a — Fundición de diversos metales, 
maquinar ia agr ícola . 

Clase 16. a —Carruajes y carretería. 
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